
El Poder Judicial frente a la población penitenciaria 
durante la pandemia por COVID-19

¿Derechos aplazables?



índice
Introducción ..................................................... 4

Metodología .................................................... 11

Hallazgos ........................................................ 14

A. ¿Los instrumentos de difusión de los Poderes Judi-
ciales estatales tienen un lenguaje claro que permite a 
las personas privadas de la libertad conocer cuáles son 
las medidas que pueden solicitar en medio de la emer-
gencia sanitaria? ....................................................... 15

B. De los instrumentos de difusión de los Poderes Ju-
diciales locales, ¿cuántos Poderes Judiciales estatales 
mencionan de forma expresa a los jueces de ejecu-
ción? ........................................................................ 17

C. De los instrumentos de difusión de los Poderes Ju-
diciales estatales, ¿qué características y criterios se con-
sideraron para los procesos de liberación?................ 19

D. De los instrumentos de difusión, ¿qué Poderes Ju-
diciales estatales establecen la posibilidad de presentar 
peticiones o quejas acerca de las condiciones de inter-
namiento?.................................................................. 23

E. En los instrumentos de difusión que sí con-
templan solicitudes de audiencia, ¿cuáles son las 
condiciones y características de los procesos de 
solicitud establecidos por los Poderes Judicia-
les?.............................................................................. 25

Conclusiones .................................................. 33

Recomendaciones .......................................... 37

Referencias ..................................................... 41



La pandemia por COVID-19 nos obliga a mirar a las 
poblaciones más vulnerables. Hoy en día, debido al ha-
cinamiento y a las condiciones de salud e higiene de los 
centros penitenciarios en México, las personas privadas 
de la libertad son una de las poblaciones en mayor si-
tuación de vulnerabilidad, lo que exige despresurizar los 
centros penitenciarios para evitar contagios masivos.  

Al hablar de poblaciones en situación de vulnerabi-
lidad, es necesario voltear a ver especialmente a las 
mujeres privadas de la libertad, quienes suelen en-
frentar más obstáculos de acceso a la justicia y quie-
nes, generalmente, se encuentran en centros peniten-
ciarios más lejanos a su comunidad. Esto se traduce 
en una mayor dificultad en la búsqueda y a acceso de 
defensa, ya que, al tener menor contacto con sus fa-
miliares, resulta complicado solicitar mejores condi-
ciones, tanto de internamiento, como de liberación. 
Existen varias opciones dentro de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal que posibilitan a los jueces de ejecu-
ción imponer alguna medida no privativa de la liber-
tad. Esto permitiría la liberación (bajo ciertas condicio-
nes) de personas que actualmente se encuentran en los 
centros penitenciarios; sin embargo, gran parte de los 
Poderes Judiciales suspendieron la mayoría de sus la-
bores y únicamente continúan con algunas que fueron 
consideradas urgentes. El objetivo de este estudio es 
analizar si los Poderes Judiciales, en medio de la emer-
gencia sanitaria, han tomado las medidas necesarias 
para proteger y respetar los derechos de las personas 
privadas de la libertad en los centros penitenciarios. 



introducción



Frente a esta crisis sanitaria global, resulta clave cuestionar 
y (re)pensar las medidas que deben tomar las entidades 
gubernamentales para garantizar a la ciudadanía el acceso 
a la justicia. Así, surgen diversas preguntas: ¿cómo garan-
tizar el derecho de acceso a la justicia y, al mismo tiempo, 
las medidas de sana distancia? ¿Cómo proteger dicho de-
recho sin perpetuar o reproducir desigualdades sociales? 
Entre las distintas personas que enfrentan esta incertidum-
bre en su cotidianidad, uno de los grupos para quienes las 
respuestas a esas preguntas presentan la diferencia entre 
contagiarse o no, son las personas privadas de la libertad 
en los centros penitenciarios.

A causa de las altas tasas de hacinamiento y la escasez de 
servicios básicos, las prisiones se vuelven puntos rojos de 
contagio en la crisis sanitaria que representa el COVID-19. 
Muchas de las medidas de prevención que parecerían ser 
sencillas representan acciones imposibles para personas 
privadas de la libertad. Por ejemplo, ¿cómo lavarse las ma-
nos con regularidad si el agua sólo está disponible durante 
cuatro horas al día?1 o ¿cómo aislar casos sospechosos y 
mantener una sana distancia, cuando las prisiones funcio-
nan al 118% de su capacidad?2 Incluso, ¿cómo atender 
a personas contagiadas cuando la mitad de las personas 
privadas de la libertad declaran no estar satisfechas con 
el servicio médico?3 La situación de estas personas está 
invisibilizada.
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Equis: Justicia para las Mujeres es una organización femi-
nista que trabaja en favor del acceso a la justicia para todas 
las mujeres. Entre nuestros temas de investigación e inci-
dencia, destaca la situación de las mujeres acusadas o sen-
tenciadas por la comisión de delitos. Desde 2014, hemos 
desarrollado varias investigaciones y acciones dirigidas a 
visibilizar a las mujeres privadas de la libertad. Asimismo, 
hemos participado en esfuerzos tanto nacionales, como la-
tinoamericanos, con el fin de incidir en políticas públicas 
encaminadas a promover los derechos de esta población. 
De esta forma y bajo el contexto de la pandemia por CO-
VID-19, consideramos relevante realizar un informe que 
estudie las medidas que han sido tomadas por los poderes 
judiciales y que involucran a las personas privada de la 
libertad. Si bien este informe analiza las medidas dirigi-
das a la población privada de la libertad en general, es 
necesario también hacer énfasis en que los obstáculos se 
agravan cuando se trata de mujeres, ya que generalmente 
ellas se encuentran en centros penitenciarios más lejanos 
de sus comunidades, situación que dificulta el acceso a de-
fensores;4 impidiendo así, la mejora de sus condiciones de 
internamiento y de liberación. Aunado a esto, las mujeres 
suelen enfrentarse, adicionalmente, a diferentes estereoti-
pos de género.5

Por otro lado, también reconocemos que la situación de 
vulnerabilidad en los centros penitenciarios se agrava en 
los casos de las personas LGBT+, indígenas, extranjeras, 
adultas mayores, con discapacidad, mujeres embarazadas 
o que viven en prisión con sus hijas e hijos, personas que 
usan drogas, y en general, otras personas pertenecientes a 
cualquier otro grupo históricamente discriminado.

6
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Como se ha documentado en distintas ocasiones, los cen-
tros de reclusión carecen de servicios óptimos, tales como: 
tratamientos de enfermedades inmunodepresivas, cuida-
dos de salud mental, infraestructura que cumpla con los 
criterios de accesibilidad y servicios de traducción e inter-
pretación.6 A estas carencias se suman las distintas violen-
cias, tanto físicas como psicológicas, que las personas pri-
vadas de la libertad enfrentan por parte de compañeros de 
celda y del personal penitenciario.

Hasta el día 16 de abril, hubo registro de 5 personas priva-
das de la libertad contagiadas de COVID-19, así como de 
otros 23 casos sospechosos.7 Aunque el gobierno asegura 
tomar medidas de aislamiento, familiares denuncian que 
las autoridades penitenciarias no proveen información al-
guna sobre las condiciones de salud al interior de los cen-
tros de reclusión.8 

Diversos organismos internacionales9  y organizaciones de 
la sociedad civil, incluida Equis: Justicia para las Mujeres,10  
hemos denunciado esta situación de vulnerabilidad y exi-
gido a los gobiernos iniciar medidas de excarcelamiento 
para proteger la salud y la vida de las personas privadas 
de la libertad. En específico, se pide cambiar las prácti-
cas de detención y despresurizar las cárceles, mediante los 
mecanismos de beneficios preliberacionales; siguiendo los 
ejemplos de Irán,11  Alemania12  y otros 9 países.13  En el 
ámbito local, estas demandas sólo han sido atendidas por 
tres Poderes Ejecutivos y Judiciales: Ciudad de México, 
Coahuila, Estado de México y Nuevo León. El Poder Ju-
dicial de la Ciudad de México ha liberado 78 personas y 
prevé un total de 800 personas beneficiarias.14



El gobierno de Coahuila ha declarado que por el momen-
to está analizando liberar al menos a 50 personas15 y, por 
su parte, el gobierno de Nuevo León contempla la libera-
ción de 700.16 Además, el gobierno de Estado de México 
ha liberado a 59 personas privadas de la libertad y se colo-
caron 1,835 brazaletes de monitoreo electrónico.17

Para que estas medidas funcionen deben ir acompañadas 
por un plan de reinserción social que contemple las ne-
cesidades de las personas liberadas, sin embargo, la res-
puesta de inacción por parte de los gobiernos estatales es 
generalizada. ¿Cómo proteger y defender los derechos de 
las personas privadas de la libertad sin tener que esperar 
una declaración pública de los Poderes Ejecutivos estata-
les? Una de las respuestas se encuentra en los juzgados de 
ejecución penal.18 En este sentido, ¿cuáles son las facul-
tades de los jueces de ejecución penal en la materia? Las 
describimos a continuación. 

En el marco de las reformas constitucionales en materia 
de seguridad y justicia (en 2008) y de derechos humanos 
(en 2011), México se enfrentó a la necesidad de una legis-
lación en materia penal que cambiara la falta de control 
judicial existente sobre las condiciones de las personas du-
rante la detención y la duración de la pena. Esto, con el fin 
de salvaguardar los derechos de las personas imputadas o 
sentenciadas penalmente. Así, surge la figura de las y los 
jueces de ejecución penal. Son estos jueces los facultados 
por el artículo 21 constitucional para resolver sobre “la im-
posición de las penas, su modificación y duración”.

8



9

A su vez, la Ley Nacional de Ejecución Penal (en adelante 
LNEP), la cual fue aprobada en 2016, regula las facultades 
de esta autoridad judicial y las de las autoridades adminis-
trativas que intervienen en esta etapa, para resolver acerca 
de la imposición, modificación y duración de las penas; así 
como las condiciones del internamiento en los centros pe-
nitenciarios, incluyendo los planteamientos sobre casos ur-
gentes y servicios postpenales, entre otros. A continuación, 
se remarcan algunas de las facultades que tienen los jueces 
de ejecución penal conforme a la LNEP:

• Garantizar a las personas privadas de la libertad, en el 
ejercicio de sus atribuciones, el goce de los derechos y ga-
rantías fundamentales reconocidos, esto conforme al artícu-
lo 25 de la LNEP.

• Resolver controversias sobre condiciones de internamien-
to y cuestiones relacionadas con las mismas. De forma or-
dinaria estas controversias son resueltas por la Autoridad 
Penitenciaria, pero cuando tienen el carácter de urgente 
conforme al artículo 115 de la LNEP, la persona privada 
de su libertad puede acudir directamente con el juez de eje-
cución y por su carácter de urgente hacer la petición por 
cualquier medio conforme al artículo 9 de la LNEP.

• Resolver sobre el otorgamiento de la libertad condicio-
nada y anticipada, beneficios preliberacionales, previstos en 
los capítulos I y II, título quinto de la LNEP.

• Sustanciar oficiosamente o a petición de parte la sustitu-
ción o suspensión de la pena conforme a lo establecido en 
el capítulo III, título quinto de la LNEP. 

En el contexto de la crisis sanitaria por COVID-19, las y los 
jueces de ejecución son actores claves para la protección y 
defensa de las personas privadas de la libertad. 
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Ellas y ellos pueden aplicar las alternativas a las penas en 
prisión y beneficios preliberacionales que prevé la LNEP. 
En otras palabras, las y los jueces cumplen –también de 
manera conjunta con las distintas autoridades que intervie-
nen en esta etapa– la obligación del Estado de velar por la 
seguridad, salud e integridad dentro de los centros peni-
tenciarios.

En este documento evaluamos, a través de los instrumentos 
de difusión emitidos por cada tribunal, si ha sido contem-
plada la materia de ejecución penal. También revisamos 
cuáles son las condiciones de los procesos de solicitud y 
audiencia, así como la inclusión del tema de internamien-
to y liberación durante la contingencia. Cabe señalar que 
este trabajo es en seguimiento a nuestro informe “(Des)
protección judicial en tiempos de COVID-19”,19 en el cual 
analizamos las medidas generales (como políticas laborales 
internas) de los tribunales estatales para atender la contin-
gencia, y evaluamos si esas medidas contemplan o no pers-
pectiva de género. En dicho informe, Equis Justicia para 
las Mujeres muestra que 27 de los 32 Poderes Judiciales 
están reprobados en implementar medidas que garanticen 
el derecho de acceso a la justicia para las mujeres.

Como se expone a continuación, la mayoría de los Po-
deres Judiciales no contemplan medidas específicas para 
atender asuntos de ejecución penal. No establecen accio-
nes claras sobre cuáles son los procedimientos de solici-
tud o audiencias que siguen las medidas de sana distancia, 
ni contemplan aspectos relevantes de liberación que las y 
los jueces deben tener en cuenta. Frente a estas carencias, 
ofrecemos recomendaciones puntuales que los Poderes 
Judiciales pueden tomar para proteger la vida de las perso-
nas privadas de la libertad.



metodología
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Esta investigación se basa en el análisis de los acuerdos, 
avisos y circulares publicadas por parte de los Poderes Ju-
diciales de todas las entidades federativas, con el propósito 
de averiguar cuáles son las medidas previstas dentro de las 
facultades de los jueces de ejecución para garantizar los 
derechos de las personas privadas de la libertad bajo el 
contexto de la pandemia por COVID-19. Utilizaremos, de 
ahora en adelante, el término “instrumentos de difusión” 
para referirnos indistintamente a los acuerdos, avisos o cir-
culares publicadas por los Poderes Judiciales.

Aunque sabemos que estos instrumentos tienen diferentes 
alcances jurídicos, consideramos necesario estudiarlos, ya 
que éstos rigen la actuación de los Poderes Judiciales de 
cada entidad federativa. Así pues, se recopilaron los acuer-
dos publicados en los portales web oficiales de los Pode-
res Judiciales estatales hasta el día 13 de abril de 2020, y 
fueron analizados un total de 48 acuerdos emitidos por 
Poderes Judiciales. Si bien gran parte de ellos estaban 
anunciados en su página de inicio (a través de anuncios 
o ventanas emergentes), el documento completo en ver-
sión descargable sólo era accesible después de ingresar a 
un sub-portal correspondiente de noticias o acuerdos. La 
mayoría de estos instrumentos de difusión estaban digi-
talizados mediante escáner, con excepción de los perte-
necientes a los estados de Coahuila, Guanajuato, Puebla, 
Tabasco y Tamaulipas.
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1. ¿Siguen en funciones los jueces de ejecución dentro de la emer-
gencia sanitaria? 

Si la respuesta es afirmativa, ¿qué medidas especiales relativas al 
procedimiento se están teniendo en cuenta para garantizar el debido 
proceso de las personas privadas de la libertad, y al mismo tiempo 

proteger su salud y la de las operadoras y operadores de justicia?

2. ¿Cuáles son los asuntos de los que siguen conociendo los jueces 
de ejecución para proteger a las personas privadas de la libertad 

y a sus familiares?

Al utilizar los instrumentos de difusión publicados por los 
Poderes Judiciales de los estados como fuente de informa-
ción, pudimos evaluar dos aspectos: el primero, referente 
a la claridad y accesibilidad del lenguaje utilizado para la 
ciudadanía; y el segundo, sobre la transparencia activa por 
parte de los Poderes Judiciales en un contexto de emer-
gencia.

Con respecto al segundo aspecto, se analizó si los instru-
mentos de difusión preveían disposiciones para proteger y 
garantizar los derechos de las personas privadas de la liber-
tad en los centros penitenciarios. Para ello, se realizó un 
estudio que evalúe si los Poderes Judiciales de las diferen-
tes entidades federativas tuvieron en cuenta los siguientes 
aspectos:



Hallazgos
A continuación, presentamos los resultados del análisis 
realizado para observar si los Poderes Judiciales han to-
mado las medidas necesarias para garantizar los derechos 
de las personas privadas de la libertad en los centros pe-
nitenciarios, bajo el contexto de la emergencia sanitaria. 
Este estudio analiza, primero, la accesibilidad de los do-
cumentos. Después, continua con las medidas sustantivas 
de protección a los derechos involucrados, y finalmente, 
presenta algunos aspectos procesales.



A. ¿Los instrumentos de difusión de los poderes judiciales estatales 
tienen un lenguaje claro que permite a las personas privadas de la

libertad conocer cuáles son las medidas que pueden solicitar en medio 
de la emergencia sanitaria?

Encontramos que los instrumentos de difusión están escritos en lengua-
je bastante técnico y ambiguo. También observamos que los instrumen-
tos no contemplan ninguna medida con perspectiva de género, enfoque 
diferenciado ni interseccionalidad. 

15

Como ya mencionamos anteriormente, uno de los objeti-
vos de este estudio es analizar si el lenguaje utilizado en los 
documentos publicados es ciudadanizado y claro. En este 
sentido, encontramos que los instrumentos de difusión 
tienen, como común denominador, un lenguaje bastante 
técnico y ambiguo. Si bien se entiende que estos instru-
mentos suelen ser leídos de forma intertextual con otras 
piezas jurídicas, su lenguaje resulta inaccesible, obstaculi-
zando así, el acceso a la información por parte de las per-
sonas que buscan acudir a los Poderes Judiciales y carecen 
de conocimientos técnicos.

Consideramos que esto es un asunto imprescindible, en 
cualquier caso, pero se vuelve aún más apremiante cuando 
se trata de una población en situación de vulnerabilidad, 
como lo son las personas privadas de la libertad en los 
centros penitenciarios, ya que muchas de ellas no tienen 
acceso o comunicación con su defensa. Además de esto, 
la situación resulta más grave al tener en cuenta que las 
visitas de las personas defensoras a las personas privadas 
de la libertad se han restringido mucho más debido a las 
medidas preventivas a partir del contexto de la pandemia 
por COVID-19.



Por lo tanto, entendiendo el contexto de la emergencia 
sanitaria, y considerando que entre más días pasen, será 
mayor el número de personas contagiadas; lo ideal sería 
contar con instrumentos claros que permitan a las perso-
nas privadas de la libertad conocer los trámites que pue-
den realizar para protegerse. Es importante que estos ins-
trumentos sean accesibles para que las personas puedan 
iniciar, por ellas mismas, los trámites correspondientes 
dentro de los centros penitenciarios; es decir, que estos 
instrumentos tengan contenido y formato legible. De igual 
manera, es necesario garantizar que los instrumentos tam-
bién sean accesibles a las personas indígenas y a las perso-
nas con discapacidad.  En ese sentido, resulta evidente que 
ningún instrumento de difusión se publicó en versión de 
lectura fácil ni en idiomas indígenas. 

Aunado a lo anterior, ninguno de los instrumentos de di-
fusión contempla medidas en materia de ejecución penal 
con perspectiva de género, enfoque diferenciado o inter-
seccionalidad. Por ejemplo, ignoran la falta de redes de 
defensa y apoyo que afecta de manera desproporcionada 
a las mujeres.20 Estos instrumentos no establecen criterios 
para orientar el trato hacia mujeres, personas indígenas, 
personas LGBT+, personas con discapacidad o extranje-
ras, mujeres embarazadas o que viven en prisión con sus 
hijas e hijos y que se encuentren privadas de su libertad. Se 
invisibilizan sus vivencias, así como los impactos diferen-
ciados que ocasionará la emergencia sanitaria a cada una 
de estas poblaciones.

16



B. De los instrumentos de difusión de los poderes judiciales locales,
¿cuántos poderes judiciales estatales mencionan de forma 

expresa a los jueces de ejecución?

Únicamente 23 estados hacen referencia a la materia de ejecución penal 
de forma explícita, que como se señaló en la introducción, es la llave 
de entrada para garantizar los derechos de las personas privadas de la 
libertad.

17

Sí hacen referencia

no hacen referencia



De este modo, al revisar los instrumentos de difusión en-
contramos que únicamente 23 Poderes Judiciales estata-
les22  hacen referencia a la materia de ejecución penal de 
forma explícita. Los Poderes Judiciales de los estados de 
Baja California, Durango, Jalisco, Nayarit, Oaxaca, Quin-
tana Roo, Sonora, Tlaxcala y Yucatán no contienen nin-
guna información sobre ejecución penal. Esto nos hace 
suponer que no están resolviendo, por lo que se vulnera e 
invisibiliza el derecho al acceso a la justicia de las personas 
privadas de la libertad, dejándolas indefensas y sin funda-
mento para solicitar medidas; ya sea para garantizar sus 
derechos dentro de los centros penitenciarios, como para 
solicitar su liberación bajo alguno de los supuestos previs-
tos en la LNEP. Esto, a su vez, vulnera también otros de-
rechos como el derecho a la salud, a la integridad personal 
y al debido proceso.

18

Una figura importante en los Poderes Judiciales de las en-
tidades federativas para proteger a la población penitencia-
ria son los jueces de ejecución, ya que cuentan con varias 
facultades, entre ellas: garantizar los derechos de las per-
sonas privadas de la libertad, resolver controversias sobre 
condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas 
con las mismas, resolver sobre el otorgamiento de la liber-
tad condicionada y anticipada, otorgar beneficios prelibe-
racionales; así como sustanciar oficiosamente o a petición 
de parte, la sustitución o suspensión de la pena.21  Todas 
estas cuestiones son de suma importancia en el marco de 
la emergencia sanitaria por COVID-19 y en el contexto 
de hacinamiento, dadas las condiciones sanitarias de las 
prisiones en México.



C. De los instrumentos de difusión de los poderes judiciales estatales,
¿qué características y criterios se consideraron para

los procesos de liberación?

De los 32 estados sólo 8 Poderes Judiciales detallaron que atenderían 
asuntos de beneficios preliberacionales; sin embargo, 7 de ellos sólo in-
cluyen aquellos beneficios ya otorgados y pendientes de ejecución.

19

Sí atienden beneficios 
Preliberacionales

No atienden beneficios 
preliberacionales
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Una de las principales facultades de los juzgados de eje-
cución es recibir solicitudes de las personas privadas de 
la libertad para su liberación. Esto toma relevancia en el 
contexto de la contingencia sanitaria por COVID-19, ya 
que estar en libertad se traduce en una disminución de las 
probabilidades de contagio. Sin embargo, los centros pe-
nitenciarios son espacios incapaces de garantizar acciones 
de prevención y mitigación de contagios debido a sus altas 
tasas de hacinamiento y carencias en sus servicios.

Así pues, se analizó cuántos Poderes Judiciales estatales 
contemplaban en sus instrumentos de difusión los bene-
ficios preliberacionales como parte de los asuntos que 
pueden ser tratados por jueces de ejecución durante la 
contingencia sanitaria por COVID-19. Estos beneficios 
preliberacionales son, de acuerdo con el Título Quinto 
de la LNEP: libertad condicionada (art. 136), libertad an-
ticipada (art. 141), sustitución y suspensión de la pena (art. 
142) y preliberación por criterios de políticas penitencia-
rias (art. 146), así como la libertad preparatoria.23  De los 
32 estados, únicamente ocho detallaron que atenderían 
asuntos de beneficios preliberacionales;24 sin embargo, 
siete indican que sólo incluyen aquellos beneficios ya otor-
gados y pendientes de ejecución.25

Los beneficios preliberacionales incluidos en los instru-
mentos de difusión varían entre los 8 Poderes Judiciales 
estatales. Tres de ellos (Guerrero, Hidalgo y Michoacán) 
indican que atenderán asuntos de beneficios preliberacio-
nales sin explicitar de cuáles se trata.
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Vale la pena destacar que el instrumento de difusión del 
tribunal de Michoacán aclara que se trata de “los sustituti-
vos y beneficios previstos en el Código Penal del Estado o 
en la Ley Nacional de Ejecución Penal”.26 Es decir, el Po-
der Judicial de Michoacán es el único que no se limita en 
atender beneficios pendientes y acepta nuevas solicitudes 
de acceso a esos mecanismos.

Por su parte, el Poder Judicial de Tamaulipas indica que 
sólo admite la libertad condicionada.  Los cuatro Poderes 
Judiciales restantes (Baja California Sur, Campeche, Chia-
pas y Sinaloa) consideran 3 beneficios: libertad condicio-
nada,27 anticipada y preparatoria. Adicionalmente, cuatro 
Poderes Judiciales incluyeron que atenderán solicitudes 
“relativas a la libertad personal”, tal como se expuso en el 
apartado de audiencias;28  no obstante, ninguno de los ins-
trumentos de difusión correspondientes definen o especi-
fican qué abarca tal concepto, ocasionando de este modo, 
que su interpretación (en un sentido amplio o restrictivo) 
dependa del juzgador.

Estos resultados son preocupantes porque ningún instru-
mento de difusión hace referencia directa a los siguientes 
mecanismos de excarcelamiento, los cuales son clave para 
proteger a la población en situación de vulnerabilidad 
(adultos mayores, mujeres embarazadas, personas que 
padecen enfermedades crónicas, niñas y niños que viven 
con sus madres en los centros penitenciarios, entre otros) 
durante esta contingencia sanitaria:
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• Primero, ningún Poder Judicial contempla ni es-
tablece criterios específicos para la sustitución y sus-
pensión de la pena, a las que podrían acceder per-
sonas privadas de la libertad cuando las condiciones 
de internamiento pongan en riesgo su salud. A dife-
rencia de otros beneficios preliberacionales, la susti-
tución y suspensión de la pena pueden ser otorgados 
de oficio por las y los jueces.

• Segundo, los instrumentos de difusión no contem-
plan la posibilidad de que los jueces resuelvan la pre-
liberación de personas por política penitenciaria que 
defina la autoridad correspondiente.

• Tercero, los instrumentos de difusión tampoco 
promueven que las y los jueces dicten penas alterna-
tivas a prisión, como son la sanción verbal, compen-
sación, arresto domiciliario, entre otras.

Incluso, los Poderes Judiciales de los estados que han 
anunciado promover la liberación de personas privadas 
de la libertad, para prevenir contagios,  no incluyen en sus 
instrumentos de difusión criterios claros para promover 
beneficios preliberacionales (libertad condicionada, liber-
tad anticipada y sustitución o suspensión de la pena).
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Sí atienden condiciones 
de internamiento

NO atienden condiciones 
de internamiento

D. En los instrumentos de difusión, ¿qué poderes judiciales estatales
establecen la posibilidad de presentar peticiones o quejas

acerca de las condiciones de internamiento?

De los 32 Poderes Judiciales, sólo siete estados señalaron explícitamente 
en sus instrumentos de difusión que los asuntos referentes a las con-
diciones de internamiento deben atenderse. Además, sólo seis estados 
mencionaron que se atenderán planteamientos de las personas privadas 
de la libertad relacionados con la emergencia por COVID-19, permi-
tiendo así, ordenar a las autoridades administrativas adoptar medidas de 
revisión y atención médica.



La LNEP establece que las condiciones de internamien-
to de todas las personas privadas de la libertad deberán 
garantizarles una vida digna y segura. Además, como se 
mencionó en el apartado de facultades de los jueces de 
ejecución, en caso de inconformidades, la LNEP señala 
que los jueces de ejecución atenderán las peticiones plan-
teadas por casos urgentes relacionados con hechos, actos 
u omisiones que influyan o tengan efectos en las condicio-
nes de internamiento. En el marco de la pandemia por 
COVID-19 y del contexto de los centros penitenciarios en 
México esta situación es de suma importancia, ya que los 
asuntos en relación a las condiciones, la salud y la integri-
dad personal se vuelven un tema de vida o muerte.
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Sin embargo, a partir de la suspensión temporal de labo-
res, encontramos que sólo siete Poderes Judiciales señala-
ron explícitamente en sus instrumentos de difusión que los 
asuntos referentes a las condiciones de internamiento de 
las personas privadas de la libertad son asuntos urgentes o 
inaplazables que deben atenderse. Tales estados son Baja 
California Sur, Campeche, Chiapas, Hidalgo, Michoacán, 
Sinaloa y Tamaulipas. Estos estados establecieron en sus 
instrumentos de difusión que atenderán casos urgentes 
acerca de las condiciones de internamiento, en particular, 
casos relacionados a la atención médica que requiera hos-
pitalización. 

Adicionalmente, los mismos siete estados, con excepción 
de Tamaulipas, señalaron que atenderán planteamientos 
por parte de las personas privadas de la libertad, referen-
tes a la emergencia por COVID-19; de manera que sea 
posible ordenar a las autoridades administrativas la adop-
ción de medidas de revisión y atención médica.  
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i. ¿Cuáles fueron los mecanismos que previeron los Po-
deres Judiciales para presentar solicitudes de trámites o 
audiencias, con el fin de acatar las medidas sanitarias y 
evitar contagios?

De los 32 estados sólo 6 prevén mecanismos para presentar solicitudes 
que respeten la sana distancia. Sin embargo, de los 6 estados que sí pre-
vén mecanismos, 2 no contemplan la materia penal.

sí prevén sana distancia

No prevén sana distancia

E. En los instrumentos de difusión que sí contemplan solicitudes de audiencia,
¿cuáles son las condiciones y características de los procesos

de solicitud establecidos por los poderes judiciales?
Es necesario que los trámites y actuaciones que garanti-
zan los derechos de las personas privadas de la libertad 
se realicen respetando las medidas recomendadas por la 
Secretaría de Salud para evitar el contagio. Por eso, revisa-
mos los instrumentos de difusión de los 32 estados, con el 
objetivo de observar qué medidas para evitar contagios se 
propusieron respecto de dos elementos imprescindibles: 
las solicitudes y las audiencias. Presentaremos un análisis 
de los contenidos de los instrumentos sobre las guardias 
virtuales, las cuales consideramos que son un mecanismo 
que permite a los tribunales seguir funcionando sin poner 
en riesgo a las operadoras y los operadores de justicia.



Se analizaron cuántos de los instrumentos de difusión prevén 
un mecanismo que permita presentar solicitudes para trámites 
o audiencias a los jueces de ejecución fuera de los medios tra-
dicionales, es decir, a través de medios que acaten las medidas 
sanitarias (como la sana distancia) para evitar el contagio. De 
los 32 estados, sólo 6 prevén mecanismos para presentar soli-
citudes que respeten la sana distancia, por ejemplo, utilizando 
medios electrónicos o buzones en donde se puedan dejar estos 
documentos. Sin embargo, de estos 6 estados, 2 de ellos exclu-
yen mencionar medidas específicas para materia penal.30

Algunos estados implementaron medidas generales, como es 
el caso del Poder Judicial de Yucatán, el cual señala que las 
solicitudes se presentarán en estricta observancia de medidas 
preventivas establecidas por autoridades sanitarias.31 Los otros 
tres Poderes Judiciales utilizaron medios tecnológicos, como se 
describe a continuación.  

En el caso del Poder Judicial de Durango, su instrumento de 
difusión señaló que las solicitudes se pueden hacer mediante 
un correo electrónico indicado en el mismo instrumento.32  
Por su parte, el Poder Judicial de Puebla establece que para 
la presentación y recepción de promociones, notificaciones de 
acuerdos judiciales y correspondencia, se privilegiará el empleo 
de medios tecnológicos autorizados para ello; no obstante, tam-
bién se podrán recibir de manera física en cada juzgado.33

Una buena práctica es el caso del Poder Judicial de Nuevo León, 
el cual establece en sus instrumentos que se habilitó un módulo 
virtual de la Unidad de Medios de Comunicación Judicial en el 
portal oficial del Poder Judicial. Esto, con el objetivo de que las 
partes, los litigantes e interesados puedan encargar sus notifica-
ciones vía remota, sin necesidad de acudir de manera presencial 
a las instalaciones. También, se habilitó en el portal oficial un 
módulo especial para promociones electrónicas para aquellos 
usuarios que no cuenten con el Tribunal Virtual o no cuenten 
con autorización.34 
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Un elemento muy importante en materia de ejecución de la 
pena en el nuevo sistema de justicia penal es que se realicen 
audiencias relativas a diversas cuestiones relacionadas con los 
derechos de las personas acusadas y privadas de la libertad. En 
el marco del COVID-19, estas audiencias son de suma impor-
tancia, y dada la situación de precariedad de la población peni-
tenciaria en México35, es fundamental que se aborden asuntos 
relativos a las condiciones de internamiento, salud, integridad 
personal y vida; así como asuntos relacionados con la libertad 
personal o cualquier otra cuestión correspondiente a la emer-
gencia por COVID-19. 

De los 32 Poderes Judiciales, 31 prevén la realización de au-
diencias urgentes. Sin embargo, 14 de ellos (Baja California Sur, 
Campeche, Chiapas, Coahuila, Colima, Guanajuato, Nayarit, 
San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yuca-
tán36 y Zacatecas) establecen la calidad de urgencia sin definirla, 
es decir, sin especificar qué es lo que se entiende o se entendería 
por “urgente”, dejándolo a la libre interpretación de la persona 
juzgadora. Otros Poderes Judiciales como el de Nuevo León 
señalan que para celebrar audiencia debe existir necesidad, lo 
cual resulta ambiguo al no explicar qué tipo, cómo o bajo qué 
parámetros se determinará esta necesidad, por lo que dichas 
especificaciones quedan a criterio de los jueces y magistrados. 
Del mismo modo, el Poder Judicial del Estado de México se-
ñala que sólo se llevarán a cabo las audiencias que no admitan 
demoras,37 y los otros tres Poderes Judiciales (Sonora, Tabasco 
y Tamaulipas) también son ambiguos al determinar que se rea-
lizarán  “audiencias que, por razones legales, sean inevitables”.

De los 32 Poderes Judiciales, 31 prevén la realización de audiencias ur-
gentes. Sin embargo, 14 de ellos no definen ni el concepto ni la posible 
interpretación de urgencia, y 4 de ellos utilizan términos vagos como “la 
existencia de necesidad” o “que sean inevitables”.

ii. ¿Se siguen llevando a cabo audiencias relacionadas con los 
derechos de las personas acusadas y privadas de la libertad?
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Por otro lado, cuatro Poderes Judiciales (Aguascalientes, Pue-
bla, Quintana Roo y Zacatecas) señalan que se llevarán a cabo 
las audiencias relacionadas con la libertad personal, sin embar-
go, no especifican qué cabe dentro de libertad personal, por 
lo que se puede entender en un sentido amplio o restrictivo 
dependiendo del criterio de la persona juzgadora.

Los supuestos antes mencionados resultan preocupantes por-
que dejan al criterio de la persona juzgadora qué audiencias se 
realizarán  –o no– y también son ambiguos acerca del concepto 
de libertad personal. Esto causa incertidumbre jurídica y afecta 
los derechos de las personas acusadas o privadas de la libertad.   
    
El Poder Judicial de la Ciudad de México establece únicamente 
audiencias sobre plazos constitucionales.38 El poder judicial de 
Morelos establece que llevará a cabo audiencias de revisión de 
medidas cautelares, cumplimiento de ejecutoria y todas aquellas 
resoluciones que sean de carácter urgente conforme a la ley.39 
El Poder Judicial de Guerrero señala que se realizarán las au-
diencias de acuerdo a la Ley Nacional de Ejecución Penal.40 

El Poder Judicial de Michoacán establece como audiencias ur-
gentes aquellas sobre condiciones de internamiento o atención 
médica, ampliándose después a las gestiones previas al inminen-
te cumplimento de la sanción; así como solicitudes de acceso a 
los sustitutivos y beneficios a la privación de la libertad, y cual-
quier otra controversia relacionada a atención médica, segrega-
ción, tortura u otro acto que implique peligro a la vida.41 Por 
último, dos Poderes Judiciales (Hidalgo y Querétaro) señalan 
que recibirán audiencias sobre asuntos que impliquen peligro a 
la vida o la integridad de personas privadas de la libertad.

Una buena práctica es el caso del Poder Judicial de Hidalgo 
que considera como urgente las audiencias relativas a gestiones 
previas a la inminente compurgación de la pena, a los benefi-
cios preliberacionales, traslados excepcionales y condiciones de 
internamiento por atención hospitalaria o relativas a la emer-
gencia por COVID-19.42 Otro caso a mencionar, es el Poder 
Judicial de Oaxaca que sigue llevando a cabo las audiencias utili-
zando la tecnología con plataformas electrónicas,  elemento que 
se desarrollará en el siguiente apartado.43 
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De los 32 Poderes Judiciales, sólo 7 previeron en sus acuerdos medidas 
para acatar las instrucciones de las autoridades sanitarias con el fin de 
evitar el contagio.

iii. Con respecto a los Poderes Judiciales que siguen llevando a 
cabo audiencias, ¿qué medidas sanitarias previeron para que es-
tas audiencias puedan acatar las instrucciones de las autoridades 

sanitarias y evitar el contagio?

Audiencias en videoconferencia

No acatan medidas sanitarias en audiencias

audiencias no serán públicas
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Después de analizar cuáles son las audiencias que se siguen lle-
vando a cabo, observamos los instrumentos para analizar qué 
Poderes Judiciales previeron mecanismos que permitan evitar 
los contagios en las audiencias. De los 32 Poderes Judiciales, 
sólo 7 previeron en sus acuerdos medidas para acatar las ins-
trucciones de las autoridades sanitarias, y evitar así, el contagio. 
Tres Poderes Judiciales (Puebla, Querétaro y Morelos) señala-
ron en sus instrumentos que las audiencias no serán públicas y 
sólo pueden acudir las partes autorizadas. 

Los otros cuatro Poderes Judiciales propusieron el uso de tec-
nologías. Por ejemplo, el Poder Judicial de Aguascalientes44  es-
pecifica que las audiencias se harán por la plataforma digital 
Zoom. El Poder Judicial de Oaxaca también establece la posi-
bilidad de usar Zoom, ampliándolo a la plataforma Skype.45 Sin 
embargo, vale la pena considerar que estas medidas podrían 
continuar excluyendo a las personas privadas de la libertad si 
no se cuenta con el acceso a medios tecnológicos para llevar a 
cabo las audiencias.

En los casos de los Poderes Judiciales de Nuevo León y Ta-
maulipas46, los instrumentos señalan que debe procurarse que 
la intervención, tanto de la Fiscalía, como del procesado, cuan-
do éste se encuentre detenido, deberá realizarse mediante una 
videoconferencia. En todos los casos queda prohibido el acce-
so al público a las audiencias, por lo que sólo podrán ingresar 
las partes y sus legítimos representantes. Esto puede resultar 
problemático para las personas que no tienen acceso o conoci-
miento sobre medios tecnológicos.
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De los 32 Poderes Judiciales, sólo 4 señalan expresamente que llevarán 
a cabo guardias virtuales. Estos mecanismos son útiles porque permiten 
que los tribunales sigan funcionando sin poner en riesgo la salud de los 
operadores de justicia.

iv. ¿Qué Poderes Judiciales cuentan con guardias virtuales?

sí harán guardias virtuales

No harán guardias virtuales



Otro elemento a analizar son las guardias virtuales, pues con-
sideramos que son un mecanismo útil que permite a los tri-
bunales seguir funcionando sin poner en riesgo la salud de los 
operadores de justicia; sin embargo, es importante aclarar que 
en la mayoría de los casos no se menciona el tema. A continua-
ción, presentamos los casos en que estos mecanismos se prevén 
expresamente.47 

Específicamente, el Poder Judicial de Aguascalientes contempla 
las guardias virtuales en materia penal en todos los casos de “li-
bertad personal”, excepto cuando el imputado presente lesiones 
físicas antes de la audiencia, haya más de un imputado y tenga 
conflicto entre ellos, y cuando existan más de tres imputados.48 

El Poder Judicial de Chihuahua contempla las guardias virtuales 
para sesiones de la Judicatura conforme a su reglamento.49  En 
el mismo sentido, el Poder Judicial de Nuevo León establece 
que los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de Judicatura deben estar en guardia permanente y reunirse por 
vía remota, para cualquier cuestión de aplicación e interpreta-
ción, así como para aquellas situaciones que deriven de la crisis 
por COVID-19.50  

Por su parte, el Poder Judicial de Baja California establece guar-
dias virtuales para todas las cuestiones relacionadas con la liber-
tad personal de las personas, así como para cualquier otro asun-
to de atención médica que requiera hospitalización. Lo mismo 
aplica para planteamientos específicos entorno a la emergencia 
por COVID-19 por parte de las personas privadas de la liber-
tad, con el fin de ordenar a la Autoridad Administrativa que 
adopte las medidas necesarias para garantizar la atención y revi-
sión médica.51 
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Después de analizar los diferentes instrumentos de difusión de 
los 32 Poderes Judiciales estatales, observamos que aquellos no 
son accesibles a las personas privadas de la libertad, debido a la 
utilización de un lenguaje técnico y ambiguo que obstaculiza el 
entendimiento y el ejercicio de sus derechos. También, obser-
vamos que ninguno de estos instrumentos contempla medidas 
en materia de ejecución penal con perspectiva de género, enfo-
que diferenciado o interseccionalidad, lo cual invisibiliza las ne-
cesidades particulares de mujeres, indígenas, personas LGBT+ 
o personas con discapacidad. En el marco de la emergencia 
sanitaria por COVID-19 esta situación se vuelve preocupante 
debido al creciente riesgo de contagio.
  
Asimismo, hemos observado que no hay uniformidad en los 
instrumentos de difusión. Por un lado, encontramos estados en 
donde hay acuerdos generales de los Tribunales Superiores de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de cada estado, así como 
de los instrumentos vinculantes para los órganos de los Poderes 
Judiciales; y por otro lado, encontramos estados en donde los 
instrumentos consistían en circulares.  Los estados que mayor 
preocupación nos causaron fueron los de los Poderes Judiciales 
de Baja California y Nayarit, los cuales únicamente emitieron 
avisos a través de su página de internet. 

Con respecto al contenido de los instrumentos de difusión, 
se observa que, si bien es cierto que la mayoría de los estados 
(72%) previeron como asuntos urgentes los de materia de ejecu-
ción penal; no deja de ser preocupante que otros estados hayan 
dejado fuera esa materia, ya que esto violenta los derechos de 
las personas privadas de la libertad. Estos últimos casos sitúan a 
las personas privadas de la libertad en un estado de indefensión, 
al vulnerar también otros derechos como el derecho a la salud, 
a la integridad personal y al debido proceso.



Sobre las medidas necesarias para proteger la salud en los me-
canismos de solicitud y audiencia de los Poderes Judiciales, 
vemos que, en general, se cuenta con muy pocos mecanismos 
para presentar solicitudes, celebrar audiencias y realizar guar-
dias con sana distancia; además, la mayoría de éstos dependen 
de la tecnología. Si bien reconocemos que los medios tecnoló-
gicos pueden ser una gran herramienta, también es necesario 
reconocer que se trata de instrumentos que potencializan la dis-
criminación, pues resultan un impedimento para las personas 
que no cuentan con acceso a esta tecnología. Debido a ello, se 
sugiere buscar otros métodos como el buzón planteado, especí-
ficamente en el caso del Poder Judicial de Morelos.

Por otro lado, es muy preocupante que únicamente 7 de los 32 
Poderes Judiciales prevén en sus instrumentos de difusión que 
atenderán los asuntos referentes a las condiciones de interna-
miento. Como se ha señalado a lo largo del documento, el siste-
ma penitenciario en México se encuentra bajo una situación crí-
tica en términos de condiciones al interior de las prisiones, por 
lo que, de no tomar las medidas necesarias en este momento, 
podría haber consecuencias fatales de contagio y de violencia. 
Es por eso que las condiciones de internamiento deberían ser 
un asunto urgente e impostergable que debe ser atendido e in-
cluido tanto en los instrumentos de difusión como en las tareas 
y facultades de los jueces de ejecución que no se suspenderán

Por último, observamos que los Poderes Judiciales estatales, 
aun bajo las circunstancias de hacinamiento en los centros pe-
nitenciarios, no han considerado los asuntos de preliberación 
como urgentes; ya que sólo 8 de éstos previeron dichos asuntos, 
y únicamente 7 detallaron que se refieren a aquellos beneficios 
ya otorgados y pendientes de ejecución. Además, es notorio que 
ningún instrumento de difusión hace referencia directa a otros 
mecanismos de excarcelamiento como sustitución y suspensión 
de la pena, preliberación de personas por política penitenciaria 
o penas alternativas a prisión (sanción verbal, compensación y 
arresto domiciliario, entre otras).
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Aunque entendemos las limitaciones de los Poderes Judiciales 
en sus facultades, consideramos que la LNEP les otorga a los 
jueces de ejecución un marco amplio para proteger y garantizar 
los derechos de las personas privadas de la libertad, especial-
mente con respecto a las condiciones de internamiento y preli-
beración. Estas condiciones incluyen otros mecanismos como 
sustitución de la pena o medidas alternativas, sin embargo, no 
están expresas en la mayoría de los instrumentos de difusión. 
Debido a ello, urgimos a los Poderes Judiciales que reconozcan 
la situación actual de riesgo de contagio por COVID-19 en el 
que se encuentra la población penitenciaria, y actúe acorde a 
esta emergencia sanitaria. 
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recomendaciones



1. Emitir instrumentos jurídicos vinculantes para todos los órganos de 
los Poderes Judiciales de las entidades federativas, como es el caso de 
los acuerdos generales de los tribunales superiores de los estados y los 
consejos de la judicatura. Estos instrumentos deberán regir el actuar 
de todos los órganos de los Poderes Judiciales durante la emergencia 
sanitaria por COVID-19, con el fin de brindar seguridad jurídica a 
todas las personas que buscan acceder a la justicia.

2. Utilizar un lenguaje accesible y claro en los instrumentos jurídicos 
que les permita a las personas conocer cuáles son los asuntos y trámi-
tes que se siguen llevando a cabo por los órganos de los Poderes Ju-
diciales de los estados. Estas medidas deben ser accesibles para todas 
las personas, como es el caso de personas indígenas o personas con 
discapacidad, entre otras, con el fin de garantizar sus derechos. Por 
ejemplo, a través de lecturas fáciles y traducciones a idiomas indígenas.

3. Publicar instrumentos de difusión que contengan de forma explícita 
la materia de ejecución penal, así como las distintas materias que se 
seguirán atendiendo durante la emergencia sanitaria por COVID- 19.
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Urgimos a todos los poderes judiciales estatales adoptar las 
siguientes medidas en el contexto de la pandemia por COVID-19:



4. Incluir directrices explícitas y claras sobre los distintos beneficios 
preliberacionales a los que las personas privadas de su libertad pueden 
acceder. En este sentido, también se recomienda promover entre las 
y los jueces el otorgamiento de sustitución y suspensión de penas a 
personas que sean parte de población vulnerable (personas mayores a 
60 años, mujeres embarazadas, mujeres que tengan a sus hijos e hijas 
menores en el centro penitenciario con ellas, personas con enferme-
dades crónicas e inmunodepresivas, entre otras).

5. Considerar las peticiones por condiciones de internamiento como 
asuntos de carácter urgente o inaplazable, de manera que los jueces de 
ejecución conozcan sobre esas peticiones e impartan justicia al respec-
to. Del mismo modo, es necesario que todos los Poderes Judiciales 
conozcan acerca de los planteamientos relacionados a la emergencia 
por COVID-19, especialmente por parte de las personas privadas de 
la libertad, pero también por parte de aquellas personas legitimadas 
por la LNEP.

6. Establecer mecanismos que permitan realizar solicitudes para trámi-
tes, acatando las medidas sanitarias para evitar contagios. En este sen-
tido, se sugiere utilizar los diferentes medios electrónicos, pero tam-
bién considerar que existe una población que no tiene acceso a esta 
tecnología, por lo que es recomendable contar con otras herramientas 
como algún buzón, medida implementada en Morelos.
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7. Emitir criterios claros sobre cuáles son las audiencias que se segui-
rán llevando a cabo. Dentro de estas audiencias se debe incluir como 
mínimo las relativas a cuestiones de internamiento, salud, integridad 
personal, vida, y cualquier otro asunto relacionado con la emergencia 
por COVID-19 referente a procesos de libertad personal. Sobre este 
último punto, se recomienda mencionar cuáles beneficios prelibera-
cionales se aplicarían, por ejemplo: libertad condicional, libertad an-
ticipada, sustitución de la pena o suspensión de la pena, entre otros. 

8. Dictar medidas sanitarias para que las audiencias acaten las instruc-
ciones de las autoridades sanitarias, y evitar así, el contagio. Se re-
comienda evitar las audiencias públicas, y al mismo tiempo, buscar 
medios para lograr la publicidad de éstas; por ejemplo, a través de la 
publicación de las versiones estenográficas, como se ha hecho previa-
mente en Nuevo León. Sobre los casos que involucran a personas que 
sí cuentan con acceso a la tecnología, se recomienda utilizar medios 
alternos para realizar las audiencias. Sin embargo, es fundamental que 
el Estado provea los medios tecnológicos necesarios a las personas 
que no cuentan con acceso a ellos.  

9. Establecer un esquema de guardias virtuales en los casos que sea 
posible, con el fin de mantener a los Poderes Judiciales laborando, 
garantizando el acceso a la justicia de todas las personas y cuidando la 
salud de las y los operadores de justicia.
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